CONTRATO DE FACTORAJE ELECTRONICO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, FINANCIERA BAJIO, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL “FACTOR”, Y POR LA OTRA, LA(S) PERSONA (FISICA O MORAL, SEGÚN CORRESPONDA), CUYOS DATOS APARECEN EN LA CARATULA DE ESTE INSTRUMENTO, EN LO SUBSECUENTE LA “MIPYME”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

I. BANCOMEXT y Nacional Financiera S.N.C. (en lo sucesivo NAFIN o Nacional Financiera, S.N.C.) con fecha 12 de julio de 2007 celebraron un Contrato de Uso del Sistema de Cadenas Productivas, en lo sucesivo el CONTRATO DE USO DE CADENAS PRODUCTIVAS, mediante el cual NAFIN permitirá a BANCOMEXT el uso del sistema de CADENAS PRODUCTIVAS.

II. BANCOMEXT celebró con diversos intermediarios financieros, un Contrato de Apertura de Línea de Crédito de Descuento de Títulos de Crédito, (en lo sucesivo el CONVENIO).

III. BANCOMEXT celebró con diversas EMPRESAS DE PRIMER ORDEN, Convenios denominados CADENAS PRODUCTIVAS para el Desarrollo de Proveedores por Medios Electrónicos (en lo sucesivo los CONVENIOS EPO).

Declaraciones

I. Declara LA MIPYME, bajo protesta de decir verdad:

a) Que conoce la forma de operar de las CADENAS PRODUCTIVAS y es su deseo adherirse a los CONVENIOS EPO para ingresar a las CADENAS PRODUCTIVAS, así como para tener acceso a otros servicios o productos de BANCOMEXT.

DECLARACIONES

PRIMERA. PERSONALIDAD Y REPRESENTACION. Las partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del presente acto y manifiestan bajo protesta de decir verdad, que las facultades de sus representantes (en caso de personas morales) no les han sido revocadas ni restringidas en forma alguna, por lo que cuentan con la legal representación de sus poderdantes.

SEGUNDA. CAPACIDAD. Manifiesta la MIPYME, bajo protesta de decir verdad que, cuenta con la capacidad jurídica necesaria para obligarse en los términos de este instrumento.

TERCERA. CUENTA DE CHEQUES. Declara la MIPYME que es titular de la cuenta de cheques abierta con la Institución Financiera mencionada en la carátula de este documento.

CUARTA. DEFINICIONES. Las partes acuerdan que para efectos del presente Contrato, los términos que enseguida se refieren, tendrán el siguiente significado:

NAFIN: Nacional Financiera, S.N.C.

BANCOMEXT: Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C.
MIPYME: Micro, pequeñas y medianas empresas y personas físicas con actividad empresarial que se encuentren dentro de los rangos fijados por la Secretaría de Economía o que ésta llegue a establecer, así como en los parámetros establecidos por NAFIN en sus diversas circulares y todas aquellas personas morales que sean proveedores o distribuidores de la EMPRESA DE PRIMER ORDEN aún cuando no sean micro, pequeñas o medianas empresas, que hayan firmado el Convenio de Adhesión con BANCOMEXT y sean aceptadas para integrarse a la CADENA PRODUCTIVA.

EMPRESA DE PRIMER ORDEN: Persona moral obligada al pago de las cuentas por cobrar de la MIPYME.

DOCUMENTO: Títulos de crédito, facturas, contra recibos o cualquier otro instrumento en papel o en cualquier medio electrónico, que emite la EMPRESA DE PRIMER ORDEN, en el cual se hacen constar derechos de cobro a su cargo y en favor de la MIPYME.

FACTORAJE ELECTRONICO Y/O DESCUENTO ELECTRONICO: Acto por el cual el FACTOR adquiere la propiedad de los DOCUMENTOS que la MIPYME tiene a su favor y respecto de los cuales haya solicitado el factoraje electrónico y/o descuento electrónico.

CADENAS PRODUCTIVAS: Productos y servicios a través de un sistema en Internet, desarrollado por NAFIN, para entre otras cosas, consultar información, intercambiar datos, enviar mensajes de datos y realizar transacciones financieras.

CARTA DE INGRESO: Documento de ingreso a la cadena productiva para realizar factoraje y/o descuento electrónico que suscriben la EMPRESA DE PRIMER ORDEN y FACTOR para establecer los términos y condiciones aplicables a las operaciones de factoraje y/o descuento electrónico.

MENSAJE DE DATOS: Información enviada, recibida, archivada o comunicada a través de medios electrónicos cuya finalidad sea la de dar a conocer a las partes cualquier obligación a su cargo derivada del presente Contrato.

REDESCUENTO ELECTRONICO: Acto por el cual el FACTOR transmite bajo su responsabilidad, el mensaje de datos para solicitar a BANCOMEXT el descuento o redescuento, según corresponda, y obtener recursos para su operación.

CENTRO DE ATENCION ELECTRONICA: Área de BANCOMEXT responsable de atender cualquier consulta sobre la operación de las CADENAS PRODUCTIVAS.

MANUAL DE OPERACION: Documento emitido por BANCOMEXT vía electrónica o por escrito, en el que se establecen los horarios, días, plazos y demás cuestiones de carácter operativo que regularán la operación de las CADENAS PRODUCTIVAS.

QUINTA. Declaran el FACTOR y la MIPYME que con anterioridad a la celebración de este Contrato han suscrito los Convenios de Adhesión correspondientes para participar en las CADENAS PRODUCTIVAS desarrolladas por NAFIN.

SEXTA. Declara el FACTOR que no requiere autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su Operación. 

En atención a lo expuesto, las partes convienen en celebrar el presente acto jurídico de conformidad con las siguientes:

C L A U S U L A S:
PRIMERA. FACTORAJE. El FACTOR acuerda con la MIPYME en adquirir derechos de crédito que ésta tenga a su favor sobre los DOCUMENTOS que se deriven de la proveeduría de bienes o servicios que mantiene con la EMPRESA DE PRIMER ORDEN, sin responsabilidad para la MIPYME derivado de las causas de insolvencia financiera de parte de la EMPRESA DE PRIMER ORDEN, hasta por el 100% (ciento por ciento) de su valor menos intereses, de acuerdo a lo establecido en la CARTA DE INGRESO.

Los DOCUMENTOS  que se deriven de la proveeduría de bienes o servicios que la MIPYME mantiene con la EMPRESA DE PRIMER ORDEN y sean susceptibles de FACTORAJE ELECTRONICO Y/O DESCUENTO ELECTRONICO, en términos de la presente cláusula, serán dados de alta por la EMPRESA DE PRIMER ORDEN en las CADENAS PRODUCTIVAS, de conformidad con la siguiente mecánica operativa:

1. La EMPRESA DE PRIMER ORDEN da de alta en la CADENA PRODUCTIVA la información correspondiente a los DOCUMENTOS susceptibles de FACTORAJE ELECTRONICO y/o de DESCUENTO ELECTRONICO.

2. La MIPYME revisará en su cuenta de la CADENA PRODUCTIVA los DOCUMENTOS dados de alta por la EMPRESA DE PRIMER ORDEN y señalarán los que deseen operar a través del FACTORAJE ELECTRONICO y/o DESCUENTO ELECTRONICO. La MIPYME al momento de solicitar El FACTORAJE ELECTRONICO y/o DESCUENTO ELECTRONICO de DOCUMENTOS a través de la CADENA PRODUCTIVA, cede al FACTOR los derechos de cobro de los mismos, para todos los efectos legales.

3. El FACTOR recibe de la MIPYME, a través de la CADENA PRODUCTIVA el MENSAJE DE DATOS de los DOCUMENTOS sobre los cuales requieran el FACTORAJE ELECTRONICO y/o  DESCUENTO ELECTRONICO.

4. A través de la CADENA PRODUCTIVA, el FACTOR solicita a BANCOMEXT el REDESCUENTO ELECTRONICO de los DOCUMENTOS.

5. BANCOMEXT a través del CENTRO DE ATENCION ELECTRONICA verifica y registra la operación y,  en su caso, autoriza la entrega de los recursos al FACTOR.

6. El FACTOR acreditará en la cuenta de la MIPYME señalada en la carátula de este Contrato, el importe correspondiente al DOCUMENTO, con la aplicación de los intereses por adelantado objeto de FACTORAJE ELECTRONICO y/o  DESCUENTO ELECTRONICO informándolo previamente a la EMPRESA DE PRIMER ORDEN, con lo cual se tendrá por hecha notificación de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 427 fracción IV de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y del artículo 2038 del Código Civil Federal.

7. En la fecha de cobro de los DOCUMENTOS, la EMPRESA DE PRIMER ORDEN pagará al FACTOR el importe total de los DOCUMENTOS de los cuales éste último le haya notificado de la realización de FACTORAJE ELECTRONICO y/o  DESCUENTO ELECTRONICO solicitado por la MIPYME, sin objeción alguna.

SEGUNDA. CONDICIONES DEL FACTORAJE. El FACTOR no estará obligado a adquirir los DOCUMENTOS en los siguientes casos:

1. Cuando se solicite el FACTORAJE ELECTRONICO y/o  DESCUENTO ELECTRONICO de aquellos DOCUMENTOS que no se encuentren dados de alta en la CADENA PRODUCTIVA, hayan sido negociados o pagados previamente o bien, cuando ya hayan vencido.

2. Cuando la EMPRESA DE PRIMER ORDEN notifique oportunamente al FACTOR por cualquier medio, con acuse de recibo, que algún DOCUMENTO no debe ser adquirido mediante FACTORAJE ELECTRONICO y/o  DESCUENTO ELECTRONICO. 

3. Cuando BANCOMEXT no le otorgue al FACTOR, anticipadamente, los recursos solicitados para las operaciones de FACTORAJE ELECTRONICO y/o DESCUENTO ELECTRONICO materia de este Contrato.

4. En los horarios, plazos y días no establecidos para dichas operaciones por el MANUAL DE OPERACIÓN de BANCOMEXT que señala el procedimiento operativo para que FACTOR, la MIPYME y la EMPRESA DE PRIMER ORDEN puedan tener acceso a las CADENAS PRODUCTIVAS.

5. Por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier causa ajena al control del FACTOR.

TERCERA. CESION DE DERECHOS. La MIPYME al momento de solicitar al FACTOR el FACTORAJE ELECTRONICO y/o  DESCUENTO ELECTRONICO, cede a éste los derechos de crédito de los DOCUMENTOS, dicha cesión tendrá validez para todos los efectos legales y en consecuencia la MIPYME no podrá celebrar operación ulterior alguna respecto de dichos DOCUMENTOS.

CUARTA. OBLIGACIONES DE LA MIPYME. Durante la vigencia del presente Contrato, la MIPYME se obliga a lo siguiente:

a) Proporcionar al FACTOR toda la información necesaria para la integración del expediente crediticio de acuerdo con su política interna vigente.

b) No ceder los derechos y obligaciones que se consignan en el presente Contarto, a ninguna persona física o moral.

c) Señalar a través de la CADENA PRODUCTIVA, los DOCUMENTOS respecto de los cuales requiera FACTORAJE ELECTRONICO y/o DESCUENTO ELECTRONICO. Una vez señalados los DOCUMENTOS, no podrá desistirse ni cobrarlos a la EMPRESA DE PRIMER ORDEN.

d) No solicitar a ningún otro intermediario financiero el FACTORAJE ELECTRONICO y/o DESCUENTO ELECTRONICO de los DOCUMENTOS, respecto de los cuales haya solicitado el FACTORAJE ELECTRONICO y/o DESCUENTO ELECTRONICO a través de la CADENA PRODUCTIVA, a menos que dichos DOCUMENTOS hayan sido dados de baja de la CADENA PRODUCTIVA.

e)  Entregar al FACTOR, cuando éste así lo solicite, cualquier documento que haya sido adquirido a través de las CADENAS PRODUCTIVAS con la leyenda de que el documento ha sido adquirido mediante FACTORAJE ELECTRONICO y/o  DESCUENTO ELECTRONICO con el FACTOR.

f) Cumplir con las demás obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato.

QUINTA. RESPONSABILIDAD. Para todos los efectos legales a que haya lugar, la MIPYME conviene con el FACTOR en que cada una de las personas que la MIPYME faculte para realizar por su cuenta y orden las operaciones materia de este Contrato, tendrán acceso a la CADENA PRODUCTIVA mediante el uso de claves, quedando el FACTOR liberado de cualquier responsabilidad derivada del uso indebido de la “clave secreta” y/o “clave de acceso” que BANCOMEXT le ha otorgado para la realización de las operaciones materia de este Contrato.

La MIPYME  se obliga a sacar en paz y a salvo al FACTOR de cualquier situación de carácter legal o administrativo que se presente por el uso indebido de las CADENAS PRODUCTIVAS y de las claves que realice cualquiera de sus empleados, funcionarios o cualquier persona que con sus claves ingrese a la CADENA PRODUCTIVA.

SEXTA. CONTINGENCIA. La MIPYME acepta expresamente que el FACTOR no será responsable de los daños y perjuicios que se le pudieran causar si por caso fortuito, fuerza mayor o por cualquier otro acontecimiento o circunstancia inevitable, no pudiera hacer uso de la CADENA PRODUCTIVA. En tal caso, la MIPYME está de acuerdo en que podrá contactar al CENTRO DE ATENCION ELECTRONICA, donde le indicarán el procedimiento a seguir.

SEPTIMA. MEDIOS ELECTRONICOS. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 427 fracción IV de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como 1205 y 1298 del Código de Comercio, la información e instrucciones que la MIPYME transmita o comunique mediante la CADENA PRODUCTIVA, tendrán pleno valor probatorio y fuerza legal para acreditar la operación realizada, el importe de la misma, su naturaleza, así como las características y alcance de sus instrucciones. En los términos del artículo 52 de la Ley de Instituciones de Crédito, el uso de los medios de identificación previstos en este Contrato para realizar las operaciones autorizadas a través de la CADENA PRODUCTIVA, sustituirá la firma autógrafa y producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.

OCTAVA. VIGENCIA. La duración del presente Contrato será indefinida, sin embargo, cualquier parte podrá darlo por terminado anticipadamente mediante aviso que medie por escrito y con una anticipación de 30 (treinta) días hábiles, lo anterior sin perjuicio de que el presente Contrato permanecerá en vigor hasta la total liquidación de las operaciones realizadas al amparo del mismo.

NOVENA. GASTOS. La MIPYME pagará al FACTOR cualquier gasto, costo o pérdida en que incurra el FACTOR en relación con la ejecución del presente Contrato en el momento en que se causen.

DECIMA. DOMICILIOS CONVENCIONALES. Para todos los efectos derivados de este Contrato, la MIPYME señala como su domicilio para recibir todo tipo de notificaciones, así como para el emplazamiento en caso de juicio, el mencionado en el anverso del presente instrumento Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito al FACTOR con el acuse de recibo respectivo, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se quiera surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en el domicilio señalado o en el último domicilio notificado, en caso de modificación.

DECIMA PRIMERA. JURISDICCION. Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de este Contrato, la MIPYME se somete expresamente a la jurisdicción de los tribunales de la ciudad en que se firma el presente Contrato. Renunciando expresamente al fuero que por su domicilio presente o futuro pudiere corresponderle.

DECIMA SEGUNDA. SUBTITULOS. Los subtítulos en este instrumento son exclusivamente para mera referencia, por lo  que no se considerarán para efectos de interpretación o cumplimiento del mismo.
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